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D E DA P R O V I N C I A D E M A D B I D 
ADTERTErlCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los Boi .KTiyes G F I C I A I . E S S O han do man
dar al Jefe l'olitico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán a los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden dttitAWll 4t 1S39.) 

8« publica t»4n !»i Hit, «ivp'c ki Jciüirn. 

P R E C I O S D E S U S C I U P C I O X I 

les antici-
seme8tro y 

I 

En esta capital, llevado A domicilio, 2*60 pesetas mensna 
pad a?; fuoia de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al s< 
28'50 pornn año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración ^el B O L E 
T I * , plaza de Santiago, 2.— Fu*ra de esta - ap tal, directamente por 
medio de oaita à la Adi; ilustración, con inclusión del importe del 
tiempo do ahono en timbres móviles. 1 

ABTERTERCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto l^s 
que sean A instancia de paito no pobre, so injer
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
ouncerniontoa 1 servicio nacional que dimano de las 
misn as; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

liarri ndit M twtiaot d< p«»U. 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ds la Gotenacifc 
(Con'\niK\c¡ón) ^ 

En el expediente sobre expropiación de la casa 
señalada con los números 2 de la calle de la Para
da , 7 de la de Federico Balart y 10 de la Flor Ba-
J H , de la propiedad de D. José Zayas y Celis, BO 
han inhibido del conocimiento del mismo ei J a r a 
do, U Comisión provincial y el Gobernador, por 
haberse instruido y tramitado oon anterioridad al 
aelnal proyecto; otro expediente de expropiación 
para esta casa, el cual se baila pendiente de reso
lución definitiva, por enya razón la Jun t a consi
dera también oportuno inhibirse de sa conoci
miento. 

Además de los 82 expedientes examinados por 
la J u n t a , existen otros 27, que son los comprendi
dos en el tercer grupo de clasificación, ó sean 
aquellos en que se inició por el Ayuntamiento la 
interposición de recurso de alzada, sin que éste 
llegara A formalizarse. 

Estos 27 expedientes, indicados en relación se
parada , que acompafla también á este dictamen, 
fueron devueltos por la Comisión provincial al 
Gobernador, manifestándole que aquélla habla 
acordado informar en el sentido d e q u e procedía 
declarar se tuviese por no interpuestos los recur
sos y por firmes los fallos recaldos en cada uno de 
los Indicados expediente!; fundándose para ello 
la Comisión provincial en que no se aoompafldba 
el escrito por el que el Ayuntamiento formalizara 
en tiempo y forma el recurso anunoiado; faltando 
con tal omisión A lo dispuesto en el ar t . 41 de la 
ley de 18 de Marzo de 1895 y al 90 del reglamen
to dictado para su ejecución, que ex gen á Uts 
partes que en oaao de disconformidad presenten 
BUS respeotivas reclamaciones al Gobernador, en 
el plazo de cinco dias, A contar desde el de la no
tificación del fallo del Ju rado , quedando firme 
es te último si expirase diobo plazo sin haberse 
Interpuesto recurso alguno; y faltando también á 
los preceptos contenidos en el reglamento de pro-

(1) V 4 * M «1 B « U T I M de «nUaywr. 

cedimlento administrativo del Ministerio de la Go
bernación de 22 de Abril de 1890, y al Real deore-
to de 15 de AgoBto de 1902. sin que pue ia supo
nerse que por el heoho de aoordar recurr i r so en 
tienda interpuesto el referido recurso, pues d e e s -
timarlo asi, se colocaría á los partiou'aroa en si-
tuaoióndesventajosa oon rotacional Ayuntamiento. 

La Jun ta , en vista de las razones aduoidas por la 
ComiBión provincial y d e que ésta se ha abstenido 
de examinar é informar oada uno de los referidos 
expedientes, por oareoer del correspondiente r e -
ourao de alzada, ha estimado igualmente oportuno 
inhibirse del conocimiento de los mismos, quedan 
do , en su consecuencia, flime el fallo del Ju rado . 

Entre ios expedientes enviados á informe de 
esta Jun ta , en comunicación de 9 de Abril p róx i 
mo pasado, los cuales se detallan en una relación 
unida A la misma, figuran seis», r9<atlvos A las 
oseas Leganitos, 86, y Flor B^ja, 30, Ceres, 5, y 
Peral ta , 1; y A los solares San M t n í n , 19; Moría 
n a , 7, y Tudescos, 20; ludesoos, 23 y Callejón del 
Perro, 2, y Ceres, núin. 11, eo cuyos expedientes, 
A excepción del pr imeramente nombrado existe 
nota manifestando que ha sido ya expropiado 
por el Ayuntamiento, y tanto por estas circuns
tancias cuanto porque todos ellos no contienen i 
más tasaciones qua las de los peritos municipales, 
la J u n t a se limita á darlos por vistos, sin emitir 
aoeroa de los mismos juioios de ningún género. 

Resta, por ú timo, A esta Jun ta consignar aquí 
que ha visto igualmente 13 expedientes de otros 
tantos comerciantes é iuJus.r ía les , establecidos 
en algunas de las casas comprendidas en la zona 
de expropiación, los cu-i.es han rec lámalo la in
demnización oorrespon tiente, oon arreglo a la 
ley de 18 le Marzo de 1835, que el Ju r ado los ha 
deolarado oon derecho A pero.bir aquella, pero sin 
fijar su ouant i t hasta que el proyecto esté aproba
do definitivamente, y que, tanto la Comió ón p r o 
vincial oomo el Gobernador, i ..forman que procede 
declarar firme el fallo del J u r a d o por no haberse 
formulado contra el mismo ei debido íeourao de 
a lzada. 

T ambién ha visto esta J u n t a 17 expedientes oon 
instancia dirigida al Gobernador solicitando in 
demnizaciones por el mismo concepto que los ante
riores; y dioba autoridad, teniendo en ooenta que 
estas solicitudes y reolamtoione» hau sido in te r 
puestas fuera de tiempo, iuforra t que procede des 
est imarlas . 

La J u n t a , teniendo en consideración que A los 
13 primeros Ingresados se les ha deolarado oon 
derecho A percibir indemnización, no expresán
dose por ahora su ouuntla, sin que aquéllos hayan 
reourrido contra el fallo del Ju rado , y que las r e 

damaciones producidas por los últimos lo han sido 
fuera de tiempo, es de psrecer que no le corres
ponde examinar estos expedientes , tanto por la 
índole espeoial de la materia que comprende, 
cuanto porque en ellos so t ra ta de dilucidar al
gunos puntos puramente de derecho administra
tivo, que caen de lleno en las atribuciones de 
otros Centros y organismos del Estado llamados 
también por la ley A dar su i lustrada opinón en 
asuntos de tanta importanoia oomo el de que nos 
venimos ocupando. 

Lo mismo puede deoirse respecto A dos instan • 
cias que varios industriales y comerciantes han 
elevado directamente A esta Jun ta , r e d a m a n d o 
oontra ciertos defeotos é infracciones legales de 
que, A su juioio, adoleoen los expedientes que A 
e lo* so refieren, y como esta Jun ta cree que no 
es de su competencia decidir sobre esas instancias 
por a lgunas de las razones anteriormente apun
tadas, estima que deben remitirse oon todos los 
demás antecedentes al l imo. Sr. Director general 
de Administración para que provea lo que co r re s 
ponda oon arreglo A derecho. 

No habiendo estado conforme el Vooal Sr. Con
de de Vllohes, Presidente de la Asooiaoión de P r o 
pietarios de Madrid, oon las valoraciones aborda
das por es'a J u n t a , ha presentado ante la mitin* 
un escrito formulando voto part icular en varios ex* 
pe tientes de los que se han examinado, y la J u n 
ta ha acordado que se una al presento dictamen 
para los efectos que procedan. 

En resumen de todo ouanto queda expuesto, ia 
J u n t a opina lo siguiente: 

1.° Que habiendo prestado su conformidad 
muchos propietarios A las tasaciones de los Ar
quitectos, ó á los fallos de J u r a d o , la J u n t a ha 
oreldo innecesario examinar los expedientes refe
rentes A dichos interesados. 

2 * Que respeoto A los expedientes onyos fa
llos hau sido recurridos en tiempo y forma, la 
Junta estA conforme oon las tasaciones fijadas por 
el Ju rado , A excepoión de las referentes A las dos 
cas i s números 1 de la oalle del Desengufto, y 9, 1 
y 13 de la misma oalle, por oonsiderarlas dema
siado excesivas; y estima mAs aproximada á la 
ve rdad las tasaciones fijadas por los Arquitectos 
autores del proyecto. 

3.° Que en cuanto al expediente de la casa n ú . 
maro 15 de la oalle de Jaoometrezo, oree la J u n t a 
más equitativo asignar A la misma la valoración 
de 397.747 89 pesetas, dada por uno de los autores 
del proyeoto en el aoto de ta vista ante el J u r a d o . 

4.° Qo^, aunque oonforme la J u n t a oou la va
loración de 80 82090 pesetas, fijada por el Ju r ado 
A la casa núm. ?1 de dloha calle de Jaoometrezo, 
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debe llamar la atención del 8r . Director 
de Administración, de ' Conaejo de Estado 
y del Sr. Ministro, sobre los diversos da 
tos y tasaciones, oomparados con los de la 
oasa núm 29 de la misma calle, para que 
no pasen desapercibidos, por si estiman 
conveniente diotar a lguna disposioión es
pecial . 

5.° Que debe inhibirse esta Jun ta , 
como lo ba heoho el J u r a d o , la Comisión 
provinoiai y el Gobernador, del conoci
miento del expediente relativo á la casa 
núm. 2 de la calle de la Parada , 7 de la de 
Federico Ba lan y 10 de la Flor Baja, por 
hallarse pendiente de resolooióa otro ex
pediento incoado con anterioridad para 
la expropiación de dloha oasa. 

6.° Que también debe inhibirse del 
conocimiento de 27 expedientes en que 
el Ayuntamiento de esta corte inioió la 
i n t e r p o s i c i ó n de recurso de alzada, sin 
que éste llegara á formalizarse y presen
tarse con arreglo á la ley y disposiciones 
Rigentes en la mater ia , quedando en su 
conseonenoia ñrme el fallo del J u r a d o . 

7.° Dar por visto*, sin emitir juicio 
sobre ellos, seis expedientes relativos á 
dos casas y cuatro solares, por haber sido 
ya expropiados y pagados por el Ayun
tamiento. 

8 ° Que no corresponde A esta J u n t a 
examinar , por las razones expuestas en 
el ouerpo de este informe, los expedientes 
relativos a indemnizaciones rec lamadas 
por comerciantes 6 indastriales. 

9.° Que las dos instanoias elevadas 
por aquéllos directamente á esta J u n t a , 
reclamando oontra ciertos defectos lega
les de que, á su juioio, adolecen los expe
dientes que á cl:o3 se refieren, se remitan 
con los demás anteoedtntes al Ilustri-
simo Sr. Direotor general de Adminis
tración para que provea lo que mejor 
estime oon arreglo á derecho; y 

10. Que se una al presente diotamen 
para los efeotos que prooedan el esorito 
formulando voto part ioular en varios e x 
pedientes por el Vooal Sr. Conde de Vil-
ohes, Presidente de la Asooiaoión de 
Propietarios, y el del Sr. G a r d a Prieto. 

V. E., sin embargo, resolverá lo que 
considero más aoertado. Dios gua rde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1904.=EI Presidente, P . 1)., Conde 
del Moral de Ca l a t r ava .= Exorno, señor 
Ministro de la Gobernación. 

Informe de la Junta Consultiva de Ur
banización y Obra» del Ministerio de 
la Gobernación relativo al proyecto de 
D. Carlos Velasco. 

Exorno. Sr.: Remitidas oon fecha 20 de 
Febrero último.'á esta J u n t a dos instanoias 
susorltas por los herederos del Arqui tec
to D. Carlos Velasco y Peinado para que 
se tuviesen en ouenta al dictaminar sobre 
el proyecto de reforma de la prolongación 
de la oalle de Preciados y enlaoe de la 
p la ta del Callao con la oalle de {Alcalá, 
de que son autores loa Arquitectos don 
José López Sa labe r ry y D. Francisco An
drea Octavio, y emitido y a este informe 
por la J u n t a Consultiva de Urbanización, 
no creeríamos haber cumplimentado d e 
bidamente lo dispuesto por la Direooión 
general en el ofloio de remisión de las re
feridas instanoias si no omitiésemos un 
nuevo informe oomo resollado del dete
nido estudio que ha henho esta J a n t a del 
proyecto del Sr. Velasco y de las pre ten
siones formuladas por sus herederos. 

En el informe que hemostenido la hoo* 
r a de remitir á V. E. sobre el proyeoto de 
que son autores los Sres. Salaberry y Oo-
tavlo, y que viene t ramitando el A y u n 
tamiento de Madrid haoe aflos, decimos, 
Al intentar hacer su oomparaoión oon el 

del Sr. Velasco: Entrando en la parte téo* 
nioa, debemos consignar que, siendo esen
cialmente distinta la idea que inspiró ca
da uno de estos proyeotos, distinta la zo
na de expropiación, los t razados genera
les y los detalles todos que los comple
mentan, no huy posibilidad racional de 
compararlos con la seriedad y acier
to que deben presidir en todos los dic
támenes de la J u n t a , muoho menos ouan-
do, como sucede, y sobre esto oreemos 
oportuno llamar la atenoión del Excelen
tísimo Sr. Ministro, el proyecto de don 
Carlos Velasco, que tenemos á la vis ta , 
no está redactado con sujeción A la ley 
de 1895, oareoe de todos los documentos 
precisos para hacer sobre él una verda
dera información y no ha pasado por los 
trámites legales que forzosamente hablan 
de al terarle . 

Por estas manifestaciones, cuyo funda
mento no puede cst r más jastifíoaio, la 
Jun ta no pudo intentar siquiera la oom
paraoión pretendida por los herederos 
del Sr. Velasoo, y tuvo que limitar su 
informe á haoer el examen y análisis 
del proyeoto de «Reforma de !a prolon
gación de la oalle de Preciados y enlaoe 
de la plaza del Callao con la oalle de Al
calá», dando asi el debido cumpl imento 
á lo que previene el ar t . 24 de la ley de 
18 de Marzo de 1895, á ouyo fin faó r e 
mitido dioho proyecto. 

Si por las razones que anteoeden, el 
estudio oomparativo era imposible, la 
J u n t a podrá fác i lmente hacer a i s lada
mente el examen de oada uno de los des 
proyectos; y así oomo ya emitió su juioio 
respecto al de que son autores los seño
rea Sa laber ry y Octavio, nos proponemos 
ahora anal izar detenidamente el del s e -
fior Velasoo. tal y oomo flsrura en el e x 
pediente incoado el año 1886 que tene
mos á la vista . 

Nada hemos de deoir rospeo'o á la 
maroha administrat iva dada á este e x 
pediente. Pa ra fijar su situación legal 
haremos constar tnn só'o que fué apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
3 de Marzo de 1886. consignándose que 
esto no creaba compromiso alguno ¡mra 
la Corporación municipal^ que en sesión 
de 4 de Febrero de 1887, el Ayuntamien
to acordó desechar por absurda la pro
posición que para construir la Gran Via 
presentó una oasa franoesa y que se so
licitase la reforma de !a ley de expro
piación forzosa, y que la misma Corpo
ración, en 9 de Noviembre de aquel ano. 
acordó remitir el proyeoto al Gobierno 
de S. M. para la declaración de utilidad 
pública oomo trámite previo, según la 
ley de 10 de Enero de 1879. Desde esta 
focha ninguna resoluoión se tomó en el 
expediente hasta el año 1888 en que le 
informó el Consejo de Estado, mas oomo 
no decidiera el Ministerio, la señora viu
da de Velasco en 14 de Julio de 1894 
aoudió en instanoia para que se hloiera 
la deolaración de utilidad pública del 
proyecto, sin que reowyese resolución á 
esta solicitud. 

Promulgada en 18 de Marzo de 1895 
la ley para el Saneamiento. Keforma y 
Ensanche interior de las grandes pobla
ciones, la Sra. Viuda de D. Carlos Velas-
oo, á virtud de lo que oonsgna el art . 2 o 

de los adicionales, solicitó del Ministerio 
en 25 de Marzo de 1895 que reconsiderase 
«oogido su proyecto á dioha ley, desis
tiendo, por lo tanto, de todo lo actuado 
y tramitado hasta la fecha. 

En Ib de Noviembre de 1898 reprodujo 
la pretensión, y estas instanoias fueron 
resueltas por el Real orden de 27 de Abril 
de 1901» de acuerdo oon el informe del 

Consejo de Estado en pleno, deolarando 
que procedía tener por acogido el pro
yeoto de D. Carlos Velasoo á la ley de 
1895. siempre que dicho proyecto se ajus- J 
tased las formalidades y requisitos que ~ 
la nueva ley exige, y sin que esta resolu
ción signifique preferencia ni privilegio 
alguno, ni adquisición de derechos de 
ninguna clase en favor del e xpresado 
proyecto. 

(Se concluirá) 

Diputación Provincial 
Con tadu r í a .—Negoc i ado 4.° 

Debiendo ce lebrarse en el Palacio de 
esta Diputación el di» 15 del oorrientc, á 
las once de la maf ima, el 4 9 ° sorteo pa
ra la amortización de 50 Obligaciones 
provinciales de las núms. 1 al 6 0»0, emi
tidas con fecha 11 de Mayo de 1892; el 
19 0 do 8 de las núms. 6 001 al 7 040, que 
lo faeron en 15 de Septiembre de 1899. y 
el 15.° de 28 de las núms. 7.041 al 10.522, 
autorizadas por Real orden de 28 de 
Abril de 1900, lo hago público por el p re 
sente anuncio para conocimiento de los 
interesados que deseen concurrir al acto. 

Madrid 7 de Septiembre de 1904.=El 
Vicepresidente, Ángel Pérez Magnín. 

6 5 . - 2 7 7 . 

Ayuntamientos 

M A D R I D 

PRE3 D E S O Í A 

Esta Alcaldía-Presidencia, por decreto 
fecha 22 del corriente , ha dispuesto que 
en virtud de lo acordado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión cele-
b t a d a en 4 do Julio de 1902, con el fln 
de oumplir lo dispuesto en el ar t . 174 de 
la vigente ley del Timbre y ar t . 56 del 
reglamento pa ra 6Ü ejecuoión, que esta
blece por razón del T imbre de negocia
ción el 1 por 1.000 anual del valor efeotlvo 
de las acciones, obliga-iones y demás 
valores emitidos por Corporaciones, 
B a n c o s y Sociedades, se exigirá á los 
tenedores de la Deuda municipal el 
reintegro de lo que abone el Municipio á 
la Hacienda por el impuesto de referen
cia correspondiente á 1904, por medio 
del descuento que para cada clase de 
Deuda se expresa á continuación, Ajado 
en consecuencia con la ouantla del im
puesto y ootizaoión media obtenida por 
los valores munic ipa l e s en 1903: 

5 (12 por 100 de los intereses de las 
Deudas de Sisas, correspondientes al se - j 
mestre que vencerá en 1.° de Enero de 
1905. 

B'25 por 100 de los intereses del Em
préstito de 1861, correspondientes al se
mestre que v e n e r a en dioho d ía . 

1*94 por 100 de los intereses del Em
préstito de 1868, correspondientes al año 
que vencerá en igual fecha. 

7'45 por 100 de los intereses de la Deu
da de Resultas, correspondientes al t r i 
mestre vencido en igual día*, y 

6'77 ror 100 de los intereses de la Deu
da por Expropiaciones del Interior, co
rrespondientes al t r imestre venoido en 
la expresada fecha. 

Asimismo habrá que descontar de las 
amortizaciones á pagar en dioho año: 

0'64 por 1.000 del valor nominal de la 
Deuda de Sisas. 

0*98 por 1.C00 del valor nominal del 
Empréstito de 1861. 

0'59 por 1.000 del ídem id. del E m 
prést i to de 1868. 

0 75 por 1.000 del ídem id. da i a D 

da de Resultas. 
0'85 por 1.000 del ídem id. de U Den«i 

por Expropiaciones del Interior. 
Lo que se aounoia al público p a r a 

oonooimiento. ^ 
Madrid 26 de Agosto de 1904.=»Et Al 

oalde-Presidecte, M. de Lema. 

65 . -278. 
C e r v e r f t de I I n i t r a c » 

El presupuesto municipal ordinario dt 
este pueblo para el año 1905, se halla 
expuesto al público en la 8eoretarla de 
este Ayuntamiento, por el término d« 
quince días, para oír reolaraaoiouai. 
pasado dioho término no serán atendldaí' 

Cervera de Buitrago á 4 de Septiembre 
de 1901. = El Alcalde, Quintín Garda 

65 . -280 . 
C o b e n a 

El presupuesto ordinario de este Maní, 
oipio pa ra el a ñ o de 1905, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de eite 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, á oontar desde la feoha, á Ü Q de 
oir ouantas observaciones sean pertinen, 
tes; pasado dioho plazo no serán ad
mitidas. 

Cobena 7 de Septiembre de 1904.=» El 
Aloalde, P. O., Salvador Hidalgo. 

65.-282, 

L o s M o l i n o s 
El proyecto de presupuesto ordinario 

de este Municipio para el afio 1905, le 
halla expuesto al público en la Seore-
tar ia de este Ayuntamiento, por término 
de quinoe di ta, á los efeotos del articulo 
146 de la ley Municipal. 

Los Molinos 1.° de Septiembro de 1904. 
= E 1 Aloalde, Felipe Navas . 

6 5 . - 1 8 3 . 

S o m o s i e r r a 
Se hallan terminadas y expuesta! al 

público en la Secretaria de este Ayun
tamiento las ouentas munioipales del 
ejeroicio de 1903, para oir reolamaoionef 
en el plazo de quinoe días, oontadoi des
de el siguiente á su publicación; termi
nados quesean no se admitirá ninpon«. 

Somosierra 5 do Septiembre de 1901. 
= E I Regidor primero regentando, Za-
oarias Martin. 

65 . -279. 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa para el «ño de 1905, se hall* 
expuesto al público en la Seoretaria di 
este Ayuntamiento, por espado deqnin-
oe d ías , para oir reclamaciones. 

Somosierra 5 de Septiembre de l!*)*-
= E l Regidor primero regentando, Z»o** 
rias Mnrun. 

65.-234. 

E S T A D O M A Y O R 

DIRECCIÓN 

Maniobras da Caballería 
Instrucciones para el sumin 'stro por P1^. 

blos de las raciones de pin y P'***.^ 
tropas y ganado qu* w^^yl 

blos de las raciones de * & 
las tropas y ganado q^ eow-
m maniobras de CabaJfr*** 
y pago de los mismos aW £ 
Ayuntamientos, *?<*%t¿»éf* 
dad con lo düpuesto en Reate* *— 
de SI di Dic embre de 1?W V* 
Agosto del corriente añ->, P^T^W 

r V mis jácil cumplimiento 

1.* El sumir5* -,*a*ly 

i 

pr y 
mismas. 

El suministro de ra* 0 

pan y pienso á las
 tr0ffiras dVií» 

que concurran á las u i * " 1 ^ * p ü ^ 
bailaría se verificará 
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ieción i 1° dispuesto en l a s ins 
¿ o D

9

! ^ s aprobadas para este s e r v í 

*
f l C C

írReafes ordenes fechas 24 de 
P..» Q de Agosto de 1877, recorda

irzo de 
j , con las modifl

1885 O 

do 
de 9 de Marzo de 

*
w v

r o e 9 que establece para este su

**
c l

wro eo general la Real orden cir 
^ l

0 1

! de 31 de Diciembre de 1900 
£ . / n t i m . 252) y para 
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1 2 1 2 de Agosto pro 

&no pasado. 
o* Para no demorar el pago 

jatos servicios, con arreglo á lo dis

aesto en la rvgla 24 de las citadas 
instrucciones de 2 de Agosto, el s u 

ministro de pan y pienso que hagan 
Í!L puoblos se abonará d<>sde luego en 
Letílico al tipo del último seña la 

miento hecho en la provincia con este 
objeto, y si al hacer el correspon

diente al mes en que el suministro ha 
tenido lugar resultara alguna diferen 
c ja f se liauidará en el más brevi 
¿aio. 

3 . ' 
FFLE9 en que hayan tenido lugar 
suministros á estas fuerzas se venfl 

j#rá en este caso según previene la 
regla 3.* do la Real o r l e n de 31 de 
Diciembre de 1900, fijándose precios 
especiales para los pueblos proveedo

res por las Comisiones provinciales 
respectivas en uuióu del Comisario de 
guerra de la provincia y oyendo al 
Jefe administrativo de la división á 
4JNE pertenecieran las tropas suminis 

tradas, ó al cuartel general de la D i 

rección si el racionamiento se hubie 
ra hecho para las del mismo, en vista 
de ¡os datos de precios y existencias 
de artículos en las localidades'respec

tivas en ol mes en que se hayan hecho 
los suministros y demás antecedentes 
que las citadas Corporaciones provin

ciales consideren pertinentes al efec

to, teuieudo presentes las razones ó 
cansas que sirven de fundamento á la 
mencionada soberana disposición. 

4.* Terminados los racionamientos 
que en cada localidad so hayan de 
jiraclicar á las tuerzas en estos ejer

cicios y para el abono de aque los de 
<jue trata la regla 2.

a

, los A y u n t a 

mientos presentarán al Comisario de 
guerra Jefe administrativo del cuar

tel general do la Dirección ó división 
á que correspondan las fuerzas, los re

cibos de los suministros verificados 
acompañados de 1 >s documentos que 
previeue el art. 4.° de la instrucción 
de 9 de Agosto de 1877, comprendidos 
en relaciones duplicadas arregladas al 
formulario citado en dicho articulo, 
con la variación única en el encabe

i inj'ento de consignarse se presentan 
al expresado Jefe administrativo para 
su abono en los términos preceptua

dos por la Real orden de 2 de Agosto 
próximo (jasado, valorándose aquellos 
*" los precios del último señalamiento 
hecho en la provincia, los cuales pre

cios justifica! án los Ayuntamientos 
respectivos uniendo á las relaciones 
de referencia un «jemplar del B J L B T I N 
° » I C I A L de la provincia en que se ha

Ueu insertas. Los expresados Jefes ad

^inhtrativ.s,comprobadas las relacio

J J L dispondrán el inraediat» pago no 
j j importe, que se hará por la Caja de 
1 4 pagaduría correspondiente al r e 

Presentante de la municipalidad que 
bebidamente autorizado por el Alcal

• Í présenle los documentos m e o c i o 

¡?J<¡
S

»
 6 1 c u a l representante firmará al 

P*e do uua do las relaciones el corres

pondiente recibí de la cantidad que 
Perciba. 
I J *  * A los efectos de la regla 3.*, 

Ayuntamientos pondrán en cono

^ m e u t o d e las respectivas Comisio

provinciales los suministros que 
¿ *

a n ver ficado á las fuerzas que t o 

parta en las maniobras, y una 

vez que por dichas Comisiones provin

ciales en la forma indicada se hayan 
hecho los señalamientos de precios 
definitivos para el abono de los mis

mos, con objeto de evitar trámites d i 

latorios y cumplimentar lo dispuesto i 
por la Superiori lad, los Alcaldes de 
los pueblos lo pondrán en conocimiento 
de la Jefatura administrativa del cuar

tel genera l de la Dirección de las ma

niobras residentes en Madrid, partici

pándole el número y fecha del B O L E • 
U N O F I C I A L de la provincia en que 
aparezcan insertos los señalamientos, 
procediéndoso por dicha oficina á la 
inmediata liquidación de los suminis 

tros y abonándose en metálica las dí

foreucias que los pueblos alcancen s">

bre las cantidades percibidas al reali

zar el servicio, las cuales se pagarán 
en las capitales de las regiones mil i 

tares á que pertenezcan los Ayunta

mientos á los representantes que é s 

tos t ienen cerca de las Intendencias 
militares, quienes igualmente d eb e 

rán reintegrar lo que hubieran perc i 

bido con e x c e s ) si de la liquidación 
practicada así resultase. 

6 .
a Como por consecuencia de la 

movilidad, s ig i lo , rapidez en las mar

chas y fraccionamiento de fuerzas que 
requieren estos ejercicios en algunas 
ocasiones, las tropas no irán provistas 
del pasaporte, pase ú orden escrita 
correspondientes, los Ayuntamientos 
acompañarán á los recibos en sust i tu

ción de las copias de aquell *s docu

mentos las instrucciones ú órdenes de 
racionamiento ele los Jefes Administra

tivos respectivos en que aparezcan las 
raciones que d e b í n suministrarse, y 
cuando por circunstancias especiales 
tampoco existan éstas, se unirán los 
certificados que para estos casos pre

ceptúa el art. l .° de la Iustruccióa adi

cional de 24 de Mayo de 1877, que 
arreglados al formulario que este ar

tículo determina deberán haberse e x 

leudido al verificarse el suministro. 
7." Los recibos justificantes de los 

suministros hechos s e ajustarán tanto 
en su número corno en la re d a c i ó n 
y forma á lo prevenido en el art. 2.° de 
la Instrucción de 9 de Agosto de 1877 
y formularios que en el mismo se citan 
cou las notas correspondientes, con las 
variaciouos únicas para las mayores 
facilidades del servicio especial á que 
afectan de quo sólo figurarán uomi

nalmente en e l respaldo de estos d o 

cumentos los individuos sueltos, con

siderándose como una unidad cuando 
los de un mismo Cuerpo vayan á las 
órdenes de un Jefe, Oficial ó clase de 
tropa, en el cual caso, el respaldo, en 
lugar de S3r nominal, se limitará á 
compañías, escuadrones ó baterías, y 
firmando el recibo la persona que el 
Jefe de la fuerza designe para la e x 

tracción, visándolo dicho Jefe. Asirnis

mo, 1 s Cuarteles generales se consi

derarán como uuidades para estos efec

tos, si bien en ol dorso de los recibos 
se hará constar el Cuerpo á que per

tenezcan los hombresy ganado á quien 
s e suministre , expresándose respecto 
á ésto el cargo que ejerce en el Cuar

tel general ó unidad á que afecte la 
persona que lo utiliza. 

8.* Las raciones de pienso conce

didas en concepto de extraordinarias 
para el ganado en las maniobras son 
las siguieutes: al de silla y carga c i n 

co kilogramos de cebada y 8 4

75 kilo

gramos de paja, y al de tiro 7*600 k i 

logramos de cebada y se l ; kilogramos 
de paja. 

9 * Los Alcaldes de los respectivos 
pueblos se pondrán siempre do acuer

do con los Jefes administrativos de las 
divisiones correspondientes y Jefes de 
las fuerzas suminis trabas para evitar 
cualquiera dilación quo por cuestión 
de racionamiento pudiera ocasionar en

torpecimiento de estas prácticas, aten

diendo al mejor servicio del Estado. 
NOTA. Los artículos de utensilio 

que los Ayuntamientos suministren á 
las tropas para el alumbrado de las 
guardias y cuadras en donde se aloje 
el ganado, así como el combustible 
para la cocción de los ranchos, á que 
t iene derecho con arr'glo á lo dis

puesto en Real orden de 20 de Sep

tiembre de 1876, por haberse dispues

to se consideren acuarteladas las tuer

zas para este efecto, s e regtráo para 
extracción y abono por las reglas g e 

nerales que previenen las Instruccio

nes para el suministro de pueblos de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, en 
razln á no haberse dictado por la Su

perioridad | ara el caso presente dis

posición alguna que modifique lo esta

blecido para este servicio eo las i n s 

trucciones citadas. 
M»d id 6 de Septiembre de 1 9 0 4 . — 

El Teniente General Director, Franch. 
251 .—64 . 

que exhibe (y representante de D. N. N. , 
ó de la Sociedad... , en virtud del poder 
adjunto), enterado del anunoio inserto en 
el número.. . de la Gaceta de Madrid (6 
del B o l e t í n o f i c i a l de la provínola de 
Madrid) correspondiente al día . . . del 
mes aotnal y de los pliegos de condicio

nes legales, eoonómico facultativas y de 
preoio limites para la oontrataoión por 
subasta pública de los efaotos inútiles 
que existen para su venta en el P a r q u e 
de Artillería de esta oorte y sus a l m a c e 

nes del Campamento de Carabanohel, s e 
compromete á adquirr i r los efeotos d e l . . . 
lote en. . . pesetas. 

(Si la oferta ~e hioiese A los dos lotes 
ae expresarán éstos separadamente á con

tlnuaoión uno de otro, oonsignanlo e n 
letra la oantidad ofreoida por oada uno 
de ellos.) 

(Feoha y firma de propouente.) 
65 .—301. 

Р Щ 1 DE ARTILLERÍA DE MADRID Providencias judiciales 
El Oflalal primero de Administración 

militar Secretario de la Jun ta económica 
del Parque de Artillería de esta oorte, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel don 
Gustavo Ibarrola Verda. 

Пасе saber: Que debiendo prooederse 
á la venta de dos lotes de efeotos inútiles, 
cuyo detalle Qgura en la nota inserta & 
continuación, los cuales no faeron adjudi

cados en la subasta oelebrada ol 22 de 
Agosto últ imo, se oonvooa por el presen

te á una segunda subasta, con arreglo á 
los mismos precios y condiciones que han 
regido eo la primera, que tendí á lugar el 
día 20 del aotual, á las nueve y media, en 
el despacho del Sr. Direotor del Estable

cimiento, ante la J u n t a eoonómica del 
mismo, qne se hallara constituida en T r i 

bunal de subasta, á la cual deberán pre 

sentar los lioitadores sus proposiciones re

dactadas oon sujeoión al modelo adjunto 
en pliegos cerrados, durante los treinta 
minutos anteriores á la citada hora, d e 

biendo ir aoompafiadas del resguardo que 
acredite haber hecho el depósito á que se 
refiere la oondioión 6 / del pliego de las 
legales. 

Dioho documento, en unión del pliego de 
oondioiones eoonómicofaoultativas y el 
de preoioa limites, ее hallarán de mani 

fiesto en esta dependenoia, todos los días 
no feriados, de ooho á doce. 

Los ef30tos objeto de la subasta podrán 
verlos los lioitadores en los días y horas 
indicados, en los almaoenes de este P a r 

que en Madrid y en el Campamento de 
Carabanohel . 

Nota qu« se cita 
LOIE TERCEBO 

4.615 kilogramos de aoero de a r m a 

mento, piezas y oafiones. 
5.040 kilogramos de hierro forjado de 

armamento. 
24 051 kilogramos de ídem Id. en pie

zas . 
7.440 kilogramos de Ídem tundido en 

piezas. 
Ю Т Е CUARTO 

2.631*618 kilogramos de bronce en ca

ñones, morteros y piezas. 
31 374 kilogramos de latón en* piezas. 
90*80.) kdogrumos de cobre en piezas. 
Madrid 6 de Septiembre de 1 9 ) 4 . = 

ElCuronel Presidente, Ibarrola. = Ei Ofi

cial primero de A. M. Seoretario, Babilés 
Egldo. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . . domiodiado e n . . . , oalle de.. . , 

i núm.. . , piso..., según o ó i u l a persona l 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Fernando Fernández y Montaner 

primer Teniente del batallón de Cazado 

res Figuerss , núm. 6, y Juez instructor 
nombrado para la e\ aouaoión de exhorto 
dimanante de expediente en a v e r i g u a 

ción del paradero del soldado que fué del 
regimiento infmterla dil Inf inte, núm. 5, 
en Cuba, José Labase Expósito. 

Por el presente edicto llamo, oito y e m 

plazo al soldado que fué de dioho r e g i 

miento Inocencio Querrá González, r e s i 

dente en esta oorte, ouyas senas se i g n o 

ran, pa ta que en el preciso tórmino d e 
diez días comparezca en este ¡ Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de la 
Montafia, batallón de Cazadores P i q u e 

ras, núm. 6. para prestar deolaraoión en 
el mencionado exhorto. 

Madrid 31 de Agosto de 1904.=«E1 p r i 

mer Teniente Juez instruotor, Fernando 
Fernández . 

65.—300. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En cumplimiento de lo acordado por 

providenoia del Sr. Juez de pr imera i n s 

tancia del distrito del Centro de esta 
oorte, dictada en veinte del actual , se 
anuncia por medio del presente el fal le

o ; miento del Sr. D. José Maria G a b a n 

oho y López, hijo de D. José y de doña 
Eugenia, natural de esta oorte, de s e 

senta y clooo afios do edad, soltero, ouya 
defunción tuvo lugar en la o i u i a d de 
Segovia el día diez de Enero del corr ien

te aflo sin haber otorgado tes tamento y 
ouya herencia, bajo el o >ooepto de abin 
testato,reclama dona Teresa Garoía BLer. 
nández, eo representación de su finado 
esposo ü . Joaquín Maria Gabanoho y 
López, de quien es heredera dicha sefio

ra y hermano legitimo del oitado D. José 
María. 

Y se l lama á las personas que se orean 
oon igual ó ra^jor derecho que la solioi

tante á la herenola del referido finado, 
para que en el tórmino de t reinta días 
comparezcan á deduoirlo ante este J u z 

gado, bajo apercibimiento de que en otro 
oaso les para rá el perjuicio á que h a y a 
l uga r . 

Madrid veintiouatro de Agosto de mil 
novecientos oua t ro .=V.° B.°=El J u e a 
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de primera instancia, Pedro Eeoobar. 
El Eeoribano, P. D., Federioo Nieto. 

37.—P. 

D . LUÍB de Atdecoay J iménez, Jaez in

t erino de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
Jo6é Márquez Piqoet, hijo de José y de 
Pe t r a , de veinte años de edad, soltero, ce

rrajero mecánico, natural y vecino de 
esta corte, y dijo tener aa domioilio en 
la calle del Tesoro, núm. 14, piso tercero 
núm. 4, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que e6ta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, OÍ»lie del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto de procesa

miento y recibitle indagatoria; aperc i 

bido que, deno verifioarlo, será declarado 
rebe .de y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eooargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busoa del expresado procesado, coyas 
lefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular de esta corte. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.= 
Luis de Aldeooa.= El Escribano, Joaqnin 
Ter re r . 

6 5 .  2 8 5 . 

HOSPICIO 
D. Joeé María de Ortega Morejón. 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
María del Carmen Claro Juá rez Malla, 
natural de Almodóvar del Campo (Ciu

dad Real), hija de Antonio y de Ana, 
soltera, vendedora, de veinlioinco afios 
de edad, que vivió en la calle de Ercül», 
solar, sin número, y cuyo paradero se 
ignora , para que en el término de diez 
días, o ntadoa desde el siguiente al en 
quo esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, Bita eu el Palaoio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en causa por estafa; aperoibida 
que, de no verifioarlo, será deolarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , prooedan á 
Jabusca delaexpresadaprooesada , cuyas 
lefias personalea son: estatura baja, ojos 
y pelo negros, y vestía traje claro, pa 

ñuelo de seda co.or rosa al oaello y de

lantal encarnado, y en el caso de ser ha* 
bida la pongan á mi deposición en este 
J u z g a d o ó en la Cárcel de su sexo. 

Madrid l.° de Septiembre de 1904.= 
José María de Ortega Morejón.= El Es

cribano, Lioenoiado Pedro Taraoena . 
270.—65. 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital dt esta corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
ae instruye por robo contra José Oliva 
Trompeta y Francisco Abalos del Cam

po, ae oita á Petra Alonso y Alo so, m a 

yor de veintitrés años, soltera, que en 
Agosto de 1Ü01 vivió en la calle de Ama 
niel, núm. 1, piso principal, para que 
comparezoa en su 8aia audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 

cinoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de que 
pueda practioarse una diligencia de re

conocimiento j u d i c i a l bajo apercibimien

to de ser deolarada incursa de la mul

tx de 25 pesetas oon que se la oonmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter

minaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha oompareoenoia. 

Madrid á 6 de Septiembre de 1904.»

V.° B.°=E1 Juez , Molina. = EI Escribano, 
Teder ico González del Rlvero. 

2 6 7 .  6 5 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr . Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Melchor Manjor Ruiz, y que 
dijo vivir en la calle de la Cava Baja, nú 
*taero 7, segundo izquierda, y ooyo para 

dero en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve dias oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be

lén, núm. 2, piso segundo, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. £77, que pende eneste Juz

gado por amenazas; aperoibido que, de 
no verifioarlo, le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904.=V.° B 0 

= Emilio Ranees»E l Seoretario, Mario 
Sarratacó. 

6 5 .  2 8 7 . 

En virtud de previdencia del 8r. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Eulogio Bello S»boya, que 
dijo vivir en el Vmtorro del Chaleoo, y 
cuyo paradero en la ¿dua l idad se i g 

nora, para que en el término de nueve 
días comparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm 2. piso segun

do, á responder de los cagos que le r e 

sultan en el juicio de faltas núm. 357, 
que pende en este Juzgado por escánda

lo; aperoibido que, de no verifioarlo, le 
p a r a r á el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904.=V.° B. # 

= Ranees.•=» El Secretario, Licenciado 
Mario Saira tacó. 

6 5 .  2 8 6 . 

parezoan en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que les resultan 
en el juioio de faltas núm. 527, que p e n d 8 

en este Juzgado por lesiones; apercibidos 
que, de no verifioarlo, les para rá el per 

juioio á que baya lugar en derecho. 
Madrid 30 de Agosto de 1904.= 

V,° B.°=Rancés .=E l Secretario, Mario 
Sarra tacó. 

2 4 6 .  6 4 . 
LATINA 

En vir tud do providenoia del señor 
D. José Alvarez y Rodríguez, Juez mu

nioipal suplente del distrito de la La t i 

n a , se oita y llama por término de cinco 
días á Cipriano Garoía Sánchez, de diez y 
nueve años, natural de Madrid, provin

cia de ídem, de estado soltero, ooupaoión 
jornalero, y que dijo vivir en el Paseo 
de los Pontones, Asilo, á fin de que com

parezoa en la Sala audienoia de este J u z 

gado, sito en la oalle do las Maldonadas, 
núm. I I , principal , para la práctioa de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que, de no compareoer, le pa

ra rá el perjuicio que baya lugar . 
Madrid 31 de Agosto de 1904.=V.° B.° 

= José Alva rez .= El 8eoretario, Lioen

oiado Jul ián Fernández Garoía. 
6 4 .  2 2 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, Mema 
y emplaza á Ensebio Indalecio García, 
que dijo vivir en el Puente de Valleoas, 
oalle de Lozano, núm. 11, b i j o , y ooyo pa

radero en la actualidad se ignora para 
que en el término de nueve días, oompa

rezoa en dioho Juzgado, sito eu la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á res

ponder de los oargos que le resultan en el 
juioio d> faltas núm. 408, que pende en 
este Juzgado por lesione*; aperoibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugur en derecho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904.=V.* B.° 
«•Emilio Ranees.«=E1 Seoretario. Mario 
Sarratacó. 

6 5 .  2 9 Б . 

En virtud de providencia del Sr. J u e s 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Fernándezy Kicardo 
Pérez, que dijeron vivir en la otile de 
Piamonte, 16, y Píamente, 17, y ouyo pa 

radero en la aotualidad se ignora, para 
; que en el término de nueve días com

En virtud de providencia del Sr. D. Jo 

sé Alvarez y Rodríguez, Juez raunioipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de olnco días á Ju«n 
Delgado Sánchez, de diez y ocho años, 
natural de Málaga, provínola de ídem, 
de estado soltero, ooupaoión jornalero, y 
que dijo vivir en el Paseo de los Pontones, 
Asilo, á fin de que oomparezca en la Sala 
audienoia de este Juagado, sito en la oalle 
de las Maldonndas , núm. 11. prinoipal, 
para la práotioa de una diligencia pen

diente en el mismo; apecibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuioio que 
haya tugar. 

Madrid 31 de Agosto de 1904.=V.°B.° 
= J o s ó Alvarez .= El Seoretario, Lioenoia

do Jul ián Fernández y García. 
64.—223. 

BUSTARVIEJO 
D. Juan Antonio Díaz Gaspar, Juez 

municipal de esta villa de Bustarvlejo, 
provincia de Madrid. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el expediente de exaooión de costas 
que se sigue en epte Juzgado en vir tud 
de orden del Sr. Juez de primera ins tan

oia del partido de Torre laguna , en dicha 
provlnoia, oontra D. Luis Monloio, de 
esta veoindad, se ha acordado y prae t i 

eado el embargo al mismo de una oasa 
de habitación en esta pob lador , oalle 
del Cerrillo, núm. 18, valuada en 800 
pesetas, y que ae saque á pública subas 
ta por término de veinte días, br jo las 
siguientes 

Condiciones de la subasta 
1;* Que el remate se verificará el día 

30 del presente mes y año, á las diez de 
su mañana , en la Sala audienoia de este 
Juzgado , oalle Real, núm. 5. 

2.* Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava úo de la casa, que es 800 pesetas. 

3 * Que podrán haoerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero. 

4.* Que para tomar parte en la su

basta deberán los lioitadores consigna 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de la oasa que ser 
vira de tipo para la subasta, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Y 5.* Qae se hace constar, á lo 8 e J 

tosdal ar t . 1.497 de la ley de E n j u t c £ 
miento oivil, la falta de titulo» Q e p r 

piedad de la oitada casa. 
Lo que se anunoia al públioo po r e 

edioto para la concurrencia de \ \ ^ 
dores. 

Bustarviejo 5 de Septiembre de ig^. 
= J u a n Antonio Díaz .=Por su mandado 
el Seoretario, Antonio González. 

272. 65 . 

Direcciín general del Tescro pflfli t t 

j Orácaacióu general de pagos del EsUda 

Habiéndose extraviado un resguarda 
talonario expedido por 1» Caja de Dep&_ 
sitos en 22 de Septiembre de 1893 en coa» 
cepto de necesario con interés, oon los 
números 229.794 de entrada y 48.686 de 
registro, correspondiente al constituido i 
nombre y oomo de la propiedad de dou 
Enrique Reniña Castañera, para garan

tía á D. Santiago Pardellans Ardasunien 
su cargo de Proeuador del Juzgada de 
primera instanoia de Benabarre y á dis

posición del Exorno. Sr, Presidente de ]» 
Audienoia de Huesoa, Importante 2.000 
pesetas. Al dorso de la expresada fleta

ra consta !a nota siguiente: Eu ei res

guardo á que se refiere este depósi

to consta la nota siguiente: Por áster

do del Exorno. Sr. Direotor del Tesoro 
públioo, se haoe constar por la presente 
nota que este depósito que ia á disposi

ción del Presidente de la Audiencia te

rritorial de Zaragoza y no á la del do la 
provinoia de Hueso», oomo en ella se di

c e ^ Madrid 9 de Octubre de 1893.=EI 
Tesorero, T . de Lara. = Rubrloado. 

Se previene á ia persona en cuyo po

der se halle que lo presente en asta Di

rección genera l ; en la inteligencia de 
que están tomadas las piecauciocesopor 
tunas para que no se entregue el referi

do depósito sino á su legitimo duefto, 
quedando dicho resguardo sin ningúo 
valor ni tfeoto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de eite 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BOLI

TIN OFICIAL, de esta provinoia sin haber

lo presentado, oon arreglo á lo dispuesto 
en el art . 41 del Reglamento de 2 3 de 
Agosto de 1893. 

Madrid 7 de Septiembre de lOOi. 3* 6 1 

Direotor general , P. E., W. Ferrer. 
86 . P 

M.° Tercio de la Guardia cinl 
Comandancia del Norte 

Juzgado de instrucción 
Necesitando tomar en arriendo oD* 

casa que sirva de cuartel á la fuerzan 
la Guardia oivil de las Ventas del Eip*' 
ri tu Santo, los propietarios qne dei*** 
alquilar alguna presentarán sus prop 0' 
siolones el día 4 de Octubre próximo, * 
las doce de la mañana, en la qae soto»1' 

la 
mente ooupa dioha faerza, sita « n 

carretera de Aragón, núm. 9, don<i« " 
halla de manifiesto el pliego de oondl0**" 
nes para la licitación. t. 

Ventaa 4 de Septiembre de 190**' 
segundo Teniente Juez ínstruotor, 
Tomás Romeo. 
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